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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 405-2025-FCB-UNAP 

Iquitos, 05 de setiembre de 2025 

Somos la Universidad licenciada más importante de la Amazonía del Perú, rumbo a la acreditación y a la internacionalización  
 

Ciudad Universitaria Zúngarococha - distrito de San Juan Bautista - provincia de Maynas - Loreto, Perú. 

http://www.unapiquitos.edu.pe; e-mail: fccb@unapiquitos.edu.pe 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA PERUANA 
 
VISTO 
El Decreto N.º 519-2025-D-FCB-UNAP, de fecha 05 de setiembre de 2025, mediante el cual se adjunta El Oficio Nº 217-2025-
DEP-B-FCB-UNAP, de fecha 05 de setiembre de 2025, de la Blga. ADRIANA DEL PILAR BURGA CABRERA, Dra., Directora de la 
Escuela Profesional de Ciencias Biológicas; solicita que se excluya de la Resolución Decanal N° 332-2025-FCB-UNAP, al 
estudiante JORGE ENRRIQUE HIDALGO ACOSTA de la Escuela Profesional de Acuicultura;  
 
CONSIDERANDO 
Que, con Oficio Nº 217-2025-DEP-B-FCB-UNAP, de fecha 05 de setiembre de 2025, de la Blga. ADRIANA DEL PILAR BURGA 
CABRERA, Dra., Directora de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas; hace de conocimiento que por error involuntario el 
estudiante JORGE ENRRIQUE HIDALGO ACOSTA de la escuela profesional de Acuicultura fue considerado en la Resolución 
Decanal N° 332-2025-FCB-UNAP, que pertenece a la escuela Profesional de Ciencias Biológicas, motivo por el cual solicito la 
emisión de la resolución decanal de exclusión del mencionado estudiante; 
 
Que, mediante Resolución Decanal N° 332-2025-FCB-UNAP, de 31 de julio del 2025, se RECONOCER, el valor de ocho (08) 
créditos   del estudiante que realizo su Práctica Pre Profesional I, de la Escuela Profesional de Ciencias Biológicas: Jorge Enrrique 
Hidalgo Mejia, DNI N° 77015818, C.U. N° 19032B0375, Informe: EVALUACIÓN DE LOS PARÁMETROS FÍSICOS Y QUÍMICOS DEL 
AGUA DENTRO DE UN SISTEMA DE FILTRACIÓN DE UN CULTIVO DE PECES TIPO RAS EN EL CPE-PQ-FCB-UNAP, Nota 16, 
 
Que, dando cumplimiento al visto y a los considerandos, esta decanatura tiene a bien emitir la resolución decanal excluyendo 
de la Resolución Decanal N° 332-2025-FCB-UNAP, al estudiante JORGE ENRRIQUE HIDALGO ACOSTA de la escuela profesional de 
Acuicultura; 
 
En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220 el ESTATUTO, el REPUNAP y el 
Reglamento de Grados y Títulos;  
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO UNICO. - EXCLUIR, de la Resolución Decanal N° 332-2025-FCB-UNAP, al estudiante JORGE ENRRIQUE HIDALGO 
ACOSTA de la escuela profesional de Acuicultura, que por error involuntario fue considerado en dicha Resolución Decanal; 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
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